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SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisaco de la compañía CREDI COMERCIO €. LTDA. 
inherente a la fiscalización y vigilancia sobre la contebilidad, cúmpleme informarles a ustedes lo 
siguiente: 

He analizado la gestión adeinistativa llevada a cabo por al señal Cierente General y he comprobado que 
« Aduinigrador se ha aterido e las normas legales, estatutarias y seglamentadas, tanto de la sociedad 
vomo aguellas emanadas por la Ley y en especial de la Superintendencia de Compañias. 

Ee revisado la forma en que los adusnistradores y secretarias han Hevado adelante los libros sociales a 

saber: Libro de Actas de Junta General de Accionistas, Libro de acciones y Accionistar, Libro Talonaro, 
Tibro de expedientes de actas de junta general y he podido comprobar que se ajustan a ls disposiciones 
legales en dicha materia. 

De iguel manera informo a usbedos gue he revisado los libros y demás documentos contables, los Flujos 
de Caja, el Balanes General y sus parcistes, el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio económico del año 2009 comprobando que se ajusta a los requisitos legales establecidos, por lo 
tanto se establece que la contabilidad está al día. 

La colaboración prestada por el adutiristrador para la elaboración de este informe ln sudo rezonable y 
complera. 

Respecto alas cifras que denuestran los Estados Financieros cabe destacar que dichos estados financieras 

reflejan rezonablements la situación de la sociedad, y están en amonía con los registros contables para cl 

ejercicio económico que se comenta, habiendo sido elaborado de acuerdo a Los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

Por la expuesto nada tengo que observar a la gontión aímminirirativa e) a la contabilidad. 

De los señores accionistas. 

Guayaquil, 01 de Junio de 2010 —. 
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